
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 26 de marzo del 2020 

SEÑORES 
PRESIDENTE Y ACCIONISTAS 
HABITACARS S.A. 
PRESENTE.- 

Señores: 

En cumplimiento con lo que establece la ley de Compañías en lo 

dispuesto en el artículo 279 y en mi calidad de Comisario elegido por 
la Junta General de Accionistas pongo a consideración de ustedes el 

análisis del Estados Financieros del año 2019 de la Compañía 
HABITACARS S.A. 
Para la revisión de los estados financieros se realizaron pruebas 
selectivas sobre los anexos y soportes de los libros contables. 

OPINION: 

1.-Al finalizar el período fiscal 2019 el Estado de Situación Financiera 
de la compañía y, los correspondientes Estado de Resultados Integral, 

Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio 
preparados por la empresa presentan una situación financiera 

aceptable. 

2. - El personal administrativo ejecuta las disposiciones requeridas 

para el cumplimiento de leyes, estatutos, reglamentos y actos 

delegados por la Junta General de Accionistas. De igual manera se 
observa que la empresa instrumenta los controles que le permiten 
cumplir con las disposiciones de LA/FT. 

3. - El Reglamento Interno de Trabajo y, el Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Compañía HABITACARS S.A. Se 
encuentran aprobados por la Directora Regional del Trabajo y 
Servicio Público.



4.- La compañía HABITACARS SA., mantiene personal bajo relación 
dependencia y la documentación laboral se encuentra de acuerdo a 

las disposiciones contempladas por el Código de Trabajo vigente en el 
Ecuador. 

OPERACIÓN Y SITUACIÓN: 

En el año 2019 la compañía HABITACARS S.A., abrieron sus funciones 
y se va comenzar en el presente año el inicio de sus actividades. 

Agradezco a los señores accionistas la confianza depositada y declaro 

haber recibido toda la colaboración de la administración para la 
realización de mi trabajo de control. 

Atentamente, 

   

  

Dra. KattyaMiléna Córdova Cabrera 
C.1172351943-3 
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